
Convenio de Revisión Salaría! y de Prestaciones para el año 2018, que celebran por una parte el Poder 

Ejec~tivo del Gobierno del Estado de Colima representado por el Lic. José Ignacio Peralta Sénchoz, 

Gobernador Constltuclonal del Estado, asistido por el Lle. Andrés Gerardo García Norlega, Consejero Jurídico 

del Poder Ejecutivo, el C. Amoldo Ochoa González, Secretario General de Gobierno, Lic. Krlstlan Meiners 

Tovar, Secretarlo de Administración y Gestión Públlco y el C.P. Carlos Arturo Norlega García, Secretario de 

Planeadón y Finanzas¡ los Organismos Descentralizados: Dirección de Pensiones del Estado de Colima 

representado por su Director General Lic. Edga~ Alejandro Ch6vez Sénchez¡ Sistema Estatal para el Desarrollo 

=-~:=-::tot--lntegral de la Familia del Estado de Colima representado por su Directora General Licda. Mariana Alfaro de 

Anda; Comisión Estatal del Agua de Colima representado por su Director General lng. Osear Armando Avalos 

Verdugo¡ Instituto Colimense de las Mujeres representado por su Directora General Dra. Mariana Martínez 

Flores; Instituto Collmense de Radio y Televisión representado por su Directora General Llcda. Janet Jazmín 

Delgado Mercado¡ Jnstttuto Colimense del Deporte representado por su Director General Lic. Fernando 

Mendozo Podllf o; Unidad Estatal de Protección Civil representada por su Director General CMDTE. Melchor 

Ursúa Oulroz) Instituto Collmense para la Sociedad de la Información y el Conocimiento representado por su 

Director General Jng. Mlguel Ángel Anaya Rojas; Instituto para el Registro del Territorio del Estado de Colima 

representado por su Director General L.D. Arturo Bravo Solazar; Instituto para el Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable del Estado de Colima representado por la Directora General I.B.Q. Angélica Patricia Ruiz 

Montero; a quienes en lo sucesivo para efectos de este convenio se les denominará "Las Entidades 

Patronales", y por la otra parte ef Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado 

representado por el Licenciado Martín Flores Castañeda¡ Secretarlo General; la C.P. Yalila Judith Rodillo 

Contreras, Secretoria de Finanzas, Licda. Patricia Alcoroz Pulido Secretarla del Interior, LAP. Francisco Javier 

Bravo Gallardo, Secretarlo de Trabajos y Conflrctos y el C.P. Osear Gustavo Zamora Torres, Secretorio de 

Organización, a quienes en lo sucesivo se les denominará uEI Sindicato";"¡ convenio que ambas partes se 

suleton a los siguientes capítulos de antecedentes, declaraclones, fundamentos y cláusulas. 

1.- Con fecha 1 O de noviembre de l 997, el Ejecutlvo del Gobierno del Estado de Colima y el Sindicato de 

~ \ T~bajadores al Servlcio del Gobierno del Estado, suscribieron el Convenio General de Prestadones, que 

~onsigna las prestaciones que el Gobierno del Estado otorga a los trobcjodores sindicallzados agremiados a 

dicha organizadón de trabajadores. s: ', ;t- _/ 
\TE 'AIUO JJEL NATALICIO DEL ESCHTTOil MEXICA1\'0 Y lJNIVEHSAL JUAN JOSÍs AIU<EOL,\" 
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tl \.. _.,.....----"EL EJECUTIVO ESTATAL" autoriza ·~SINDICATO" la comisión laboral de todos los trabajadores ads rit s 
/ a la partida presupuesta! y centro de costo denominada "Transferencias" establecida en el Presu lf ~ 1o 

' \,\'.O 2of· '¡,¡rn, 'AlllO IH·:I, MTAI.IWI ~TOll MEXICA,n \' l!NIVEllSAf, JIJA,. ,~2,u.A . ! 
l ) ~ ~'.si 

' JI .====== ,' -==-- 

··El 31 de marzo del 201 l, dicha fracción XLV sufrió una modificación el Convenio de Revlsíón Salarial y de 
Prestaciones para el ejerclclo flscal 2011 y se adicionó una cláusula décima, que dice llteralmente lo siguiente: 

XLV.- "COMlSION SINDICAL PARA DESEMPEÑAR LOS CARGOS DE DIRECCIÓN SINDICAL EN EL COMITÉ 
EJECUTIVO, CUBRIENDO El SALARIO INTEGRO Y PRESTACIONES A 16 MIEMBROS DEL COMITÉ, QUE 
SERÁN PROPUESTOS POR EL SECRETARIO GENERAL". 

1.- ••• 

SEGUNDA.- uEL GOBIERNO" MANIFIESTA QUE RECONOCE COMO PRESTACIONES LABORALES EN 
FAVOR DE LOS TRABAJADORES DE BASE SINDICALIZADOS A SU SERVICIO LAS SIGUIENTES: 

2.- Por otra parte, es de señalarse como antecedente que en el Convenio General de Prestaciones de fecha 
l O de noviembre de 1997, en la cláusula segunda de dicho convenio, estableció en la fracción XLV, lo 
igulente: 

"Las Entidades Patronales" manifiestan que, con el ánimo de restltulr el poder adquisitivo de los trobolodcres 

de base sindícalizados a su servicio, determinaron que una vez analizado aquél pliego petitorio, se definió su , 

viabtlidad financiera y la pertinencia de cada uno de los puntos plasmados en dicho documento a fin de actuar o~ I 
con responsabilidad y garantizar el equillbrlo en las finanzas públicas estatales. !\ 

El 23 de enero del año 2018, el Sindicato de Trobojodores al Servicio del Gobierno del Estado, presentó a 

"Las Entidades Patronales", el pliego petitorio en el que solicita un incremento salarial y de prestaciones 

conómlcas y sociales a favor de los traba[adores agremiados a la organización sindical que representa, en el 
11 que se incluyen los trabajadores de base que se encuentran adscritos en el Poder Ejecutivo. 

Todos los trabajadores de base slndlcollzodos del Poder Ejecutivo, en razón de pertenecer a un sindicato único 

de trabajadores al servido del Gobierno del Estado, han estado reclblendo desde aquella fecha, las 

prestaclones previstas en el convenio referido en punto de antecedentes, así como las que se encuentran 

determinadas en los convenios de revlslón solorlcl y de prestaciones, de cada ejercicio flscal posterior al año 

--H--1'1 e l 997. 

Las partes de dicho Convenio General de Prestaciones, le otorgaron amplio valor y vigencia, atentos a lo 

dispuesto en el artículo 36, y sexto transitorio de la Ley de los Trobnjodcres al Servicio del Gobierno, 

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima. 
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2.- DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS: 

Que el Lic. José Ignacio Peralto Sónchez, en su carácter de Gobernador Constitucionaldel Estado, se encuentra 

facultado y comparece o la celebración del presente convenio, y se asiste del Lic. Andrés Gerardo García 

Noriega, Consejero Jurídico del Poder E[ecutlvo, C. Amoldo Ochoo Gonz61ez en su calldad de Secretario 

General de Gobierno, del C.P. Carlos Arturo Noriega GÓrcía, Secretario de Planeoción y Finanzas y del Lic. 

Kr!stlan Metners Tovar, Secretario de Administración y Gestión Pública, quienes suscriben este convenio con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 º, 50, 60, 63, 66, 11 O de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Colima; y 1, 2, 6, 1 3, fracciones 1, 11, 111 y XVII, 1 5, 22, 23, 24 y 38 de lo Ley Orgánico de la 

Administración Pública del Estado de Colima y 14, fracción 11, de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 

Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima. 

1.~ DEL PODER EJECUTIVO: 

1.- De "LAS ENTIDADES PATRONALES": 

~ í 
1 

Lo Dlrecci6n de Pensiones del Estado de Collma a través de su Director General Lic. Edgor AleJandro Chávez 

Sónchez, concurre a la firma del presente convenio en términos de lo estipulado en los artículos 1 º, 2°, 5°, 11 y 

·~ 1 2 de la Ley de Pensiones Civiles del Estado de Colimo; 3 Segundo párrafo y 28 de la Ley Orgánica d - ~ ' s - ~ "J ,~:::: N,\'l'Af,lt!O om, ~ '1EXICA"º V UNIVERSAi '":'---· 

. . 
3.- "Las Entidades Patronales" y "El Sindicato" manifiestan que después de haber discutido y sostenido 

negociaciones del pliego petitorio y balo un ambiente de cordialidad y entendimiento, acuerdan en celebrar el 

presente convenio, al tenor de las presentes declaraciones, con el fundamento y las estlpulaclones contenidas 

en los siguientes capítulos: 

Resultando que en el ejerclclo fiscal 2017 ya no existen trobojodores adscritos a la partida presupuesta! y 

centro de costo denominado "Transferencias", por lo que se hace necesario suscribir una nueva oblrgación entre 

las partes, respecto del personal que será comisionado al Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno 

r---1R-_...el Estado de Colima para cubrir funciones administrativas y operativas . 

de Egresos Estatal del año en curso; así como 1 O trabajadores de diferentes dependencias e institutos 
para realizar funciones administrativas y operativas en las Jnstalaclones del "SINDICATO" o a donde así 
convenga el mismo" 

.t 
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de conformidad a lo sefiokido en el artículo 58 frocclón XIX de la Constitución Política del Estado lÍ ~-~ 
-----==::3S-~ - i, 

Que su Director General, el Lic. Fernando Mendoza Padilla, cuenta con las facultades paro suscribir el convenio 

2.6. INSTITUTO COLIMENSE DEL DEPORTE. 

Descentralizados del Estado de Colima. 

párrafo del artículo 3 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima y; 14, 

fracción V de la Ley de los Trobolodores 

La Licda. Janet Jazmín Delgado Mercado, Directora General del Instituto Colimense de Radio y Televlslón, 

cuenta con las facultades para suscribir el convenio de conformidad a lo señalado en los artículos l, 7, 8, 9 del 

decreto de creación del lnstifuto Collrnense de Radio y Televisión de fecha I O de febrero de 2007; segundo 

2.5. INSTITUTO COLIMENSE DE RADIO Y TELEVISIÓN. 

al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos I 
A-- 

~ 

~~P---EI Instituto Colimense de las Muieres, a través de su Directora General la Dra. Mariana Martínez Flores, asiste 

a la suscripción del convenio en términos de lo estipulado en los artículos 2°, 3° Inciso a), 8° fracción 11, 9, l l y 

15 de la Ley del Instituto Colimense de las Mujeres¡ segundo párrafo del artículo 3 y 28 de la Ley Org6nlca 

de la Administración Pública del Estado de Collmo y; 14, fracción V de la Ley de los Trabajadores al Servicio 

del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Collma. 

2.4. INSTITUTO COLIMENSE DE LAS MUJERES. 

El lng. Osear Armando Avolos Verdugo, Director General de la Comisión Estatal del Agua de Colima, 

comparece a la flrmo del presente convenio de conformidad con lo señalado en los artículos 6, 29, 38, 39, 40 

y 44 de la Ley de Aguas para el Estado de Colimo¡ Segundo Párrafo del artículo 3 y 28 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Colima, y; 14, fracción V de la Ley de los Trebo] adores al Servicio 

del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralfzados del Estado de Collrnc. 

2.3. COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE COLIMA 
-=-il---+-I-- 

La Lfcda. Mariana Alfaro de Anda, Directora General del DIF Estatal, se encuentra facultada para suscribir el 

convenio que se firma de conformidad a lo estipulado en los artículos 4 fracción XI, 56, 60, 64, 65, 72 y 73 de 

la Ley del Sistema de Asistencia Social para el Estado de Colima; 3 Segundo pórrofo y 28 de la Ley 

Orgánica de la Administración Públlca del Estado de Colima; y; 14, fracción V de la Ley de los Trabafadores 

.:.+---+t' -al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, 

2.2. SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE COLIMA. 

Administración Pública del Estado de Colima, y; 14, fracción V de la Ley de los Traba[adores al Servicio del 

Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de ColJma. 
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La I.B.Q Angélica Patricio Ruiz Montero, actualmente encargado del Despacho de la Dirección General del 

Instituto para el Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del Estado de Colima, con las facultades 

especificadas en lo dispuesto en los artículos 20 y 21 fracción V, del decreto de creadón del Instituto para el 

Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del Estado de Colima, así como en el artículo 28º de lo Ley 

Orgánica de lo Administración Pública del Estado de Colima, y; 14, fracción V de la Ley de los Trabajadores 

al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de C lima/ s d 

2.10. INSTITUTO PARA EL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE COLIMA. 

Acude o la firma del convenio por parte del Instituto paro el Registro del Territorio en el Estado de Collmc, su 

Director General L.D. Arturo Bravo Solazar, quien cuento con facultades de conformidad con lo señalado en los 

artkulos 2° fracción XII, 19, 41, 43 y 176 de la Ley del Instituto para el Registro del Territorio del Estado de 

Colima; así como lo estipulado en el artículo 3 segundo párrafo y 28 de la Ley Orgánica de la 

~dmlnlstración Pública del Estado de Collma, y¡ 14, fracción V de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 

Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima. 

2.9. INSTITUTO PARA EL REGISTRO DEL TERRITORIO EN EL ESTADO DE COLIMA. 

Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentrollzados del Estado de Collmo, 

2.8. INSTITUTO COLIMENSE PARA LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO. 

El lng. Miguel Ángel Anaya Rojas, Director General del Instituto CoHmense paro la Sociedad de la Información 

y el Conocimiento, se encuentra facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 

~:n::::i::t~;,o:, .: 1~3:s~:ul:d:4 e~e et a~~:ul:a;o s:~~:::1:0ár~:f~a /::e::dla d:e~a 
1:;;::::nd: 

: A:, 
Administradón Público del Estado de Colima y¡ 14, fracción V de la Ley de los Trobojodores al Servicio del \.._)\ 

El CMTE. Melchor Ursúa Oulroz, en su carácter de Director General de la Unidad Estatal de Protección Civtl, 

acude o lo firma del presente convenio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 1 º, 45, 46, 47, 51, 53 y 

55 de la Ley de Protección Civil del Estado de Colima; 3 y 28 de la Ley Org6nica del de la Administración 

--4---H--rública del Estado de Collmo, y; 14, fracción V de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, 

2.7. UNIDAD ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Soberano Collmor 3 segundo párrafo y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Colima; 1, 2, 9, l O del Decreto de creación del fnstiluto Co!lmense del Deporte de fecha 11 de Septiembre de 

1999, y; 1 4, fracción V de la Ley de los Trobojodores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima. 
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Segunda.· Las partes acuerdan que se mantienen sln incremento las bases de cálculo de las siguientes 

prestaciones y solo tienen el efecto del Incremento que se otorga en los conceptos que se exponen en la t cláusula primera: "agulnaldo", "canasta bóslco", "prima vacacional", "estímulo burócrata", "ajuste de 

~ndario", "estímulo sindical", "estímulo de antigüedad", "estímulo de compra de juguete", "estímulo de 

puntualidad y asist ncia" y el "estímulo de productividad", en virtud de otorgarse por el número de días dichos 

' ' So ao a, ~E,:IO llEL NA T ,11,~> lle!, l'~ll '1 r.x 1!,A,o V IJNIVF.rtS II J ll,V J 

Primera. - "Las Entidades Patronales" acuerdan, en otorgar un incremento del 6.2% (seis punto dos por 

ciento) a los siguientes conceptos: "sueldo", "sobre sueldo", "quinquenio", "despensa", "ayuda para renta", 

"ayuda para transporte" y "prima dominical". 

CLÁUSULAS: 

El presente Convenio de Revisión Salarial y de Prestaciones 201 8, se firma con fundamento en los articulas l , 

2, 14, 36, 69, fracclones 11, IV y VII, 91, 92, 97 y 101 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 

Ayuntamientos y Organismos Descentralrzados del Estado de Colima, pues dicho ordenamiento tiene por objeto 

normor la relación de trabajo entre el Gobierno del Estado, con sus respectivos trobclodores, osí como 

determinar sus derechos y obligaciones. 

FUNDAMENTO 

4.2. Que la celebración del presente convenio es producto de la buena fe y no existen vicios en la voluntad, 

tales como error, dolo o mala fe, que pudieran invalidarlo. 

4.1. Que se reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 

suscripción de este Convenio. 

4.- De "LAS PARTES": 

3.H De "EL SINDICATO": 
El Licenciado Martín Flores Castañeda, Secretario General, la C.P. Yallla Judlth Rodillo Contreras, Secretarla 

de Finanzas, Licda. Patricia Alcaraz Pulido Secretarla del Interior, LAP. Francisco Javier Bravo Gallardo, 

Secretario de Trabajos y Conflictos y el C.P. Osear Gustavo Zamora Torres, Secretario de Orqonlzcclón, tienen 

la facultad para celebrar el presente convenio de conformidad a lo estableddo en los artículos 17 fracción I y 

35 fracción I de los estatutos del Slndlccto de los Trobojcdores al Servlclo del Gobierno del Estado. 

COLIMA 
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7 
8, CE TEl\'AHJO DEL NATA.LICIO t)EJ, ESCHITOH .,mxtc:ANO Y UN!VEll'5M, J IJAN JOSÍ, AHBEOL/ 

- 
DICHAS PLAZAS TENDRÁN LOS MISMOS INCREMENTOS ECONOMICOS QUE SE AUTORICEN A LOS 

TRABAJADORES DE BASE SINDICALIZADOS" 

MIENTRAS DURE LA COMISIÓN SINDICAL, NO SE SUPLIRÁN DICHAS PLAZAS EN SUS RESPECTIVOS 

CENTROS DE TRABAJO. 

LA COMISIÓN DE ESTOS ÚLTIMOS TRABAJADORES SOLAMENTE TENDRÁVIGENCIA PARA EL PRESENTE 

EJERCICIO 2018, Y LA PRÓRROGA DE SUS EFECTOS ESTARÁ CONDICIONADA A LA DlSPONIBILlDAD 

PRESUPUEST AL, POR LO QUE DEBERÁ CONVENIRSE CADA AÑO. 

ADICIONALMENTE SE COMISIONAN A "EL SINDICATO" A 29 TRABAJADORES, EN LOS SIGUIENTES 

PUESTOS: 6 SECRETARIAS, 4 CONTADORES, 5 VELADORES, 2 ASESORES JURIDJCOS, 4 INTENDENTES, 

4 CHOFERES, 2 AUXILIARES INFORMATICOS, l MENSAJERO Y 1 ENCARGADO DEL CASINO. 

/.- ... 
XLV.- "COMISION SINDICAL PARA DESEMPEÑAR LOS CARGOS DE DIRECCIÓN SINDICAL EN EL COMITÉ 

EJECUTIVO, CUBRIENDO EL SALARIO INTEGRO Y PRESTACIONES A 16 MIEMBROS DEL COMITÉ, QUE 

SERÁN PROPUESTOS POR EL SECRETARIO GENERAL. 

"EL GOBIERN0'1 manifiesta que reconoce como prestaciones (aborales en favor de /os trabajadores de Base 

Sindica/izados a su servicio las siguientes: 

Cuarta.- Las partes acuerdan la modlflccclón de la fracclón XLV, de la clóusulo segunda del convenio de fecha 

1 O de noviembre de 1997, y la cláusula décima del Convenio de Revisión Salarial y de Prestaciones del 2011, 

-""!=-..~b--Pªra quedar como sigue: 

Tercera.- Las partes acuerdan que se mantienen sin incremento las siguientes prestaciones: "previsión soc!al 

múltlple", "prima de riesgo", "compensación", "productividad", "estímulo extraordinario anual", "estímulo día 

de las madres", "fondo de ahorro", "fondo de retiro", "estímulo de la feria", "nivelación al gasto familiar", 

"ayuda para gastos escolares", "ayuda para lentes", "becas escolares", "estímulo del día de la secretaria", 

"estímulo de capacitaclón", "estímulo profesional", "seguro de vida por muerte natural", "seguro de vldo por 

muerte accidental" y "seguro de vida por muerte colectiva". 

,,, . -: 
F- ........ 

_¡,: . ..-· 

QQ~JM~ 1 t;:;.t; 



"Al\0 ~1)18, CEiYfE!'í,\1110 DEI. NATALICIO DEL ESr:tllTOH MEXICANO Y UNl\'ERSAL J UAl'li ,10:,1t 1\HllEOLA'' 

"LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONVENIO DE REVISIÓN SALARIAL Y DE PRESTACIONES 2018" 

KRISTIAN MEINERS TOVAR 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

PÚBLICA 

ORIEGA GARCÍA 
~E C1ÓN Y FINANZAS 

DO OCHOA GONZÁLEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

• 

PODER EJECUTIVO 

POR uLAS ENTIDADES PATRONALES" 

LEÍDO que fue por las partes el presente instrumento y enterados de su contenido y alcances legales, lo firman 

por triplicado el día 2 del mes de obrll del año dos mil dieciocho, en la ciudad de Colima, Collma. 

' Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de colima. 

Sexta.- Las partes acuerdan, que el presente convenio· deberá registrarse en el Tribunal de Arbitro] e y 

Escalafón, atentos a lo dispuesto por el artículo sexto transitorio de la Ley de los Trabajadores al Servido del 

Quinta.- Las partes acuerdan que el presente convenio tendrá efectos retroactivos desde día 1 º {primero} de 

enero del año 201 8 (dos mll dieciocho), en consideración de que en esa fecha inicia el e[ercicio fiscal 

correspondlente. 
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9 

ART'l~~:s2v:R----·--·--· 

DlRE ~~l'ÍSTITUTO PARA EL 
REGISTRO DEL T6R TORIO DEL ESTADO DE COLIMA 

9 /~5;~ 
ANGéLIC PATRICIA RUIZ MONTERO 

DIRECTORA ENERAL DEL INSTITUTO PARA EL 
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

DEL ESTADO DE COLIMA 

MIGUEL ÁNGE",.., .. ,....,"'A ROJAS 
DIRECTOR GENERAL ITUTO COLIMENSE 
PARA LA SOCIEDAD -INF0RMAC ÓN Y EL 

0 IENTO 

"LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN Al CONVENIO DE REVISIÓN SALARIAL Y DE PRESTACIONES 2018" 

M RIANA MARTÍNEZ ~RES 
DIRECTORA ENERAL DEL INS ,[TUTo',pL MENSE DE 

LAS MUJ S 

po(uLOS ORGANISMOS DESCENTRALIZAD 

COLIMA 
GOBIERNO DEL ESTADO 
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"LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONVENIO DE REVISIÓN SALARIAL Y DE PRESTACIONES 2018" 

1¡ 

-=~r.:-======== 
MARTfN FLORES CASTAÑEDA 

SECRETARIO GENERAL 
• 

POR "EL COMITÉ EJECUTIVO DEL STSGE" 

COLIMA1 
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